
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2019-009 
Asunto: Ventana de mantenimiento.  
Fecha: 31/01/2019 

 

A todos los Usuarios: 

Por medio del presente, y derivado de la migración de los equipos que conforman el MQ del SAT en 
ambiente productivo, se hace de su conocimiento que se llevará a cabo una ventana de 
mantenimiento el próximo fin de semana, la cual inicia el sábado 2 de febrero a las 20:00 hrs a dará 
término a las 08:00 hrs del domingo 3 del mismo mes. 

Por lo cual, se solicita se tenga en consideración estos tiempos y se lleven a cabo las actividades 
necesarias para no retrasar la operación ferroviaria, lo anterior dado que no se tendrá 
comunicaciones con las empresas ferroviarias y se tendrá que llevar a cabo los cruces ferroviarios con 
lista detallada durante esta ventana. 

Sin otro en particular, saludos cordiales.  

Atentamente:  
 

Operación Aduanera 
Lic. Laura Lorena Jiménez Riojas 

 


